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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarle en los Boletines O f iciales se han de man
jar al Jefe Político respectivo, per cuyo conducto se 
pasaran á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

SE P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS, E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

Precios db hüscricioh.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipado»; fuera de ella 14 rs. al mes; 3í> el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del Bo l r t ih , Fuencarral, 84. — Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importo del tiem
po de abono en sellos.—On número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
olici.ilmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE U L T R A M A R . 

PECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Ultramar, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1/ Se autoriza al Tesoro de 

la isla de Cuba para emitir al tipo de ó 
sobre la p:ir Deuda del Tesoro de Cuba 
por cantidad de 00 millones de pesos en 
dos emisiones. La primera emisión sera 
de 30 millones, y tendrá lugar el 1/de 
Enero de 1873. Las sucesivas por los 30 
millones restantes tendrán lugar cuando 
el Gobierno lo acuerde en vista de las 
necesidades de aquel Tesoro. La emisión 
se hará simultáneamente en la Habana, 
Madrid, París y Londres por suscricion 
pública, la cual se abrirá para la primera 
emisión el dia que señale la Junta de la 
Deuda que se crea por este decreto. 

Art 2.* Esta Deuda estará represen
tada por títulos ni portador de 500 pesos 
cada uno, con doble talón, numeración 
correlativa y 34 cupones vencederos el 
3ü de Junio y 31 de Diciembre de los 
años respectivos. Los títulos devengarán 
el interés anual de 8 por 100, y serán 
amortizados semestral mente por sorteo. 

Art. 3.* Tara el pago de intereses y 
amortización de esta Dcu la se destina 
especialmente: . 

1." El producto. integro del subsidio 
extraordinario de guerra, calculado en 5 
millones de pesos anuales. Si el subsidio 
actual no llegara á esta suma, se aumen
tara lo necesario para que en ningún ca 
so deje de producirla. 

2.' Todos los sobrantes de los pre
supuestos ordmario y extraordinario de 
Cuba'. 

Art. 4/ Esta Deuda será admitida en 
P-''f,ro de todos los derechos del Estado ea 
la i-la de Cuba por los ejercicios ánterio-
teUl a e 1 S 7 2 á 73. Igualmente será ad-
taiti'Uen toíia clase,de lianzas á favor 
de! Estado en l i isla de Cuba. 

Art . v L o 9 intereses y amortización 
esta Deuda "se pagarán en la llábana 

M * * " ! , i > , r i s y L o n ' r e S , á cuyo efecto 

« e considerarán dcmiciiiado-en cada una 
l e tirita* pl«7,aa l o s t i U l l ( > 9 q U Q r ^ u l t f e n 

aumitulos respectivamente en la suscri-

• W a n d e c u , i l U I l ; i ellas. En todas las 

operaciones con moneda extranjera ser
virá de tipo el que tenga á la par con el 
peso fueíte. 

Art. 6.* El producto de la primera 
emisión se aplicará: 

1 * A satisfacer al Banco Español de 
la Habana, previa liquidación de su cuen
ta con el Tesoro, la Deuda que este con
trajo en favor de aquel establecimiento 
para atender á los gastos de la expedi
ción á Méjico y de la campaña de Santo 
Domingo. Esta operación, sin embargo, 
no tendrá lugar sino á condición de que 
el Banco tome los títulos á un tipo que 
compense la diferencia de interés entre 
los mismos y el que devenga sus eré litos 
contra el Tesoro. 

2.* A recoger 8 millones de pesos en 
billetes del mismo Banco, emitidos por 
cuenta del Tesoro en cantidad suficiente 
á reducir los que queden en circulación á 
la de 30 millones. La recogida de billetes 
se hará precisamente á metálico y de mo
do que la circulación de aquellos se sus
tituya con la de moneda acuñada. 

3.' Al Tesoro de Cuba con aplicación 
al presupuesto extraordinario de Guerra 
y al del próximo ejercicio económico. 

Art. 7.* Des le la publicación de este 
decreto terminará la emisión de billetes 
del Banco Español de la llábana por 
cuenta del Tesoro, y se procederá á la 
amortización de los 30 millones de pesos 
á que debe quedar reducida la circulación 
de dichos billetes con arreglo alo dis
puesto en el art. 6.* 

Art. 8." Para la amortización de los 
billetes que quejan en circulación se 
destina: 

1 '.* El producto de los bienes propios 
del Estado en la isla de Cuba. 

2.' Los débitos al Tesoro por contri
buciones é impuestos, asi como los cré
ditos y derechos que por cualquier con
cepto tenga en la actualidad ó en adelante 
adquiera el Estado en aquella isla. 

3.* Los productos de los bienes que 
hayan sido ó sean embargados á insur 
rectos é infidentes por providencia -de 
los Tribunales competentes. 

Art. 9.* Para la. ejecución de este 
decreto 6e crea una Junta de la Deuda 
del Tesor:. de Cuba, la cua! ten ra á su 
cargo: 

1 L a emisión y amortización de la 
Deuda que se crea en virtud de este de
creto. 

2.* La amortización de 8 millonesde 
pesos en billetes del Banco Español que 

han de cambiarse á metálico con el pro
ducto de la emisión de Deuda. 

3/ La amortización sucesiva de los 30 
millones en billetes del Banco emitidos 
por cuenta del Tesoro que quedará en 
circulación. 

1.* La intervención y recaudación del 
subsidio de guerra. 

5.* La administración de los bienes 
embargados en Cuba, asi como la inter
vención y recaudación de los demás re
corsos afectos á la amortización de los 
billetes á que hace referencia el número 
2.* de este articulo. 

6.* La liquidación de los créditos y 
débitos entre el Banco Español de la Ha
bana y el Tesoro de Cuba. 

Art. 10. Esta Junta se compondrá de 
15 individuos, cuyas condiciones y forma 
de elección serán los siguientes: 

Tres tenedores de la Deuda del Teso
ro elegidos por b s demás de entre los re
sidentes en Cuba. 

Dos comerciantes y dos industriales 
nombrados por la Junta de Comercio de 
la Habana. 

Cinco propietarios, dos de ellos Letra
dos, elegidos por el Ayuntamiento de la 
lia Lana. 

Un accionista del Banco Español de la 
Habana, elegido por la Junta de gobierno 
del mismo. 

Dos funcionarios de la Administra
ción, elegidos por el Gobernador superior 
civil. 

La Presidencia y la Vicepresidencia, 
sin voto, de la Junta corresponderán res
pectivamente al Gobernador superior ci
vil y al Intendente de Hacienda de Cuba. 

Art. 11. La Junta quedará constituida 
y funcionará legalmente antes de la erai 
sion de la .Deuda. Cuando esta ttenga lu
gar, sus tenedores elegirán los tres indi 
viduos que deban formar parte de la Jun
ta, Si no lo hicieren en el plazo de seis 
meses, á contar desde el dia en que 8 
cierre la suscricion, el Gobierno podrá 
sustituir á dichos tres individuos con 
otros de elección suya; pero esta elección 
no podrá recaer en funcionarios públicos 

Art. 12. El Gobernador superior civil 
procederá á la instalación de la Junta en 
cuanto hayan sido nombrados y acepta 
do el -nombramiento los individuos de 
que debe componerse, á excepción de los 
tres tenedores de la Deuda. Tanto los 
nombramientos como la aceptación debe 

" rán comunicarsa inmediatamente aí Go
bernador superior civil. 

Los nombramientos se harán en el tér
mino de 15 dias, á contar desde el de la 
publicación de este decreto en la Gacela 
de la Habana; y si dentro de este plazo 
no se hicieran por quien corresponda, los 
hará el Gobierno. La aceptación de los 
nombrados deberá tener lugar en los ocho 
dias siguientes á su nombramiento, en
tendiéndose que renuncian los interesa
dos que dentro de los ocho dias no comu
niquen su aceptación al Gobernador su
perior civil. Cuando esto sucediere, se 
procederá por quien corresponda á hacer 
nuevo nombramiento; y si no se hiciera 
ó los nombrados no aceptaren dentro de 
los plazos antes fijados, el Gobierno los 
hará, recayendo precisamente los nom
bramientos en individuos de las clases 
que deben estar representadas en la Junta. 

Art . 13. La» Junta, una vez hecha la 
primera emisión de la Deuda del Tesoro 
de Cuba é ingresados en su poder los pro
ductos de la misma, procederá: 

1.* A saldar la cuenta del Tesoro con 
el Banco en la forma prevenida en el ar
ticulo ü.* 

2.* A recoger los billetes del Banco 
emitidos por cuenta del Tesoro en la pro
porción y forma que prescriben el núme
ro 2/ y 3.' del art. 9/ 

3.* A ingresar el resto en las Cajas 
del Tesoro. 

Art . 14. La Junta procederá además, 
en cuanto se halle instalada, á encargar
se de la intervención y recaudación dB 
los recursos y arbitrios afectos á la amor
tización de la Deuda y de los billetes, así 
como á la administración de los bienes 
embargados. A este efecto el Gobernador 
superior civil disp mirá que por las Au
toridades y oficinas correspondientes se 
haga entrega á la Junta de los documen
tos, libros y demás que fuera necesario. 
El Gobernador superior civil adoptará 
todas las disposiciones necesarias para la 
más fácil y eficaz interTencion de la Jun
ta en la recaudación del subsidio de guer-
r i y de los recursos afectos á la Deuda y 
á la amortización de billetes. 

Art. 15. La administración de los bie
nes embargados se llevará por la Junta, 
con arreglo á las bises siguientes: 

l." -Formación de inventarios parcia
les de las fincas en el plazo improrogable 
de seis meses, á contar desde la instalación 
de la Junta. 

2.' Arriendo de las fincas- hecho en 
tí I .sta pusuca, que se anunciará con 
tres meses de antelación en la Gacela de 
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¡a Habana, por un término que no podrá 
pasar de seis años y al tipo correspon
diente según el avalúo que se haga en el 
inventario. 

3.' Apreciación pericial para la fija
ción del tipo del arriendo cuando haya pro
posición respecto á fincas cuyo inventario 
no esté concluido. 

Art . 16. Los individuos de la Junta 
se renovarán por mitad todos los años. 
Para la primera renovación se sortearán 
los individuos de cada clase, siendo reno
vable la minoría en las que están repre
sentadas por número imp:tr. Los indivi
duos que constituyen esta Junta no po
drán ser reelegidos sin que haya trascur
rido un periodo en que hayan dejado de 
formar parte de ella. 

Art . 17 Los empleados serán nom
brados por el Gobierno á propuesta de la 
Junta, y deberán ser funcionarios de la 
Administración con tres años de servicio 
en la Península. 

Los subalternos serán nombrados por 
la Junta, sujetándose á la plantilla que 
apruebe el Gobierno. 

Art . Ib. Los gastos del personal y 
material de la Junta, asi como los de 
emisión de la Deuda, se abonarán con 
cargo al capitulo Deuda del Tesoro de 
Cuba, que se incluirán en el presupuesto 
de la isla. 

Art . 19. La Junta formará el regla
mento para su régimen y las instruccio
nes necesarias para la ejecución de los ser
vicios que se ponen á su cargo, y los ele
vará á la aprobación del Gobierno por 
conducto del Gobernador superior civil. 
El reglamento y las instrucciones que 
forme la Junta regirán desde luego con 
carácter de interinos hasta que sean apro
bados ó reformados por el Gobierno. 

Art. 20. El Gobernador superior civil 
podrá suspender todo acuerdo de la Junta, 
dando cuenta inmediata al Ministerio de 
Ultramar, por el cual se acordará lo que 
proceda sobre la suspensión. 

A rt. 21. El Ministro de Ultramar dic
tará todas las disposiciones necesarias 
para la cumplida ejecución de este de
creto. 

Dado en Bilbao á nuevs de Agosto de 
mil ochocientos setenta y dos. —Ama
deo.»-El Ministro de Ultramar, Eduardo 
Gasset y Artime. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Esta Dirección general ha acordado 

destinar la colección de libros núm. 258 

que ha de servir de base á una Bibliote

ca popular á la Escuela de Instrucción 

primaria que dirige en Nava de la Asun

ción (Seg >via) D. Julián Arévalo. 

Madrid 9 de Diciembre de 1871.-= El 

Director general, Antonio Ferrer del Rio. 

Lista de las obras á que se refiere la orden 
anterior. 

Silabario de lectura en carteles, por 
D . Toribio García. Madrid, 1870. Diez y 
siete hojas. 

Manual de los niños, por el mismo. 
Madrid, 1870. Un cuaderno en 8/ 

Catecismo cristiano, por el Obispo de 
Orleans, con un sumario de toda la doc
trina del Símbolo, por Bossuet, traduc
ción de Coll y Vehi. Barcelona, 1865. Un 
cuaderno en 8.* 

El Trovador de María, por D. Félix 
de León y Olalla. Madrid, 1871. Un cua
derno en 8.* 

C msejos religiosos y morales, por 
D. Miguel Hernández Cepa. Salamanca, 
1865. Un cuaderno en 8.* 

La libertad religiosa y sus consecuen
cias, por A. H. G. Madrid, 1870. Un cua
derno en 8.' 

Renán y Suñer, ó los falsarios del 
Evangelio, por D. M. N. Serrano. Madrid, 
1869. Un cuaderno en s . * 

Lecciones prácticas á los niños, por 
D. Cayetano Collado y Tejada. Madrid, 
1868. Un vol. en 8.* 

Diccionario de la niñez, porD. Maxi
mino Carrillo de Albornez. Madrid, 
1S66. Un vol. en 8.* 

Libro de discursos para los Profeso
res de ambos sexos, p^r D. Gabriel Fer
nandez. Madrid, 1867. Uncuaderno en 8.' 

Trata»>o completo de cortesanía, por 
D. Juan Cortada. Barcelona, IbGS. Un vo
lumen en 6¿? 

Memoria relativa á las enseñanzas es
peciales de los sordo- mudos y de los cie
gas, por D. Carlos Nebreda y López. Ma
drid, 1870. Un vol. en 4.* 

Tratado teórica-práctico para la en
señanza de l-i pronunciación «le los sordo
mudos, por el mismo. Madrid, 1870. Un 
cua'lerno en folio con laminas. 

Los niñ"s. Revista de educación y re
creo, por D. Carlos Frontaura. Madrid, 
1870-71. Tres vols. con grabados en 1/ 

De la organización d • la enseñanza en 
general, por D. Santiago González En
cinas. Madrid, 1*71. Ün vo l . en 4/' 

Extracto de la ley de Instrucción pú-
Wica, por D. Gabriel Fernandez. Terce
ra edición. Madrid, 1867. Un vol. en 4.° 

Memoria sobre las Bibliotecas popu
lares, por D. Felipe Picatoste. Madrid, 
1870. Un vol. en 8.* marca. 

Memoria facultativa sobre los proyec
tos de Escuela de Instrucción primaria, 
por D. Francisco Jareño y Alarcon. Ma? 
dril, IS71. Un cuaderno en 8." mayor 
con láminas. 

Decálogo político, por D. Armengol 
de Salas. Sevilla, 1868. Un vol. en 8.' 

Los derechos del hombre, por D. V i 
cente Morqueeho y Palma. Madrid, 1870. 
Un cuaderno en 8.* 

Pasado, presente y porvenir del pue
blo, por D. José María Patino. Madrid, 
1869. Un cuaderno en 4.' 

Panteón nacional, por M. P. y P. Ma
drid. 1809. Un cuaderno en 8.' 

¡Los españoles no tenemos patria!, 
por D. Santiago Ezquerra. Madrid, 1869. 
Un cuaderno en 4.* 

Flores del alma, lectura en verso por 
D. José Plácido Sansón. Madrid, 1871. 
Un vol. en 8.* 

L ü >r marchita, por I ) . Mariano A l -
varez Robles. Segunda edición. Almería, 
1866. Un cuaderno en 12.* 

Vengar con sangre una ofensa, por el 
mismo. Almería, 1866. Un cuaderno 
en 12.'. 

Las siete palabras en verso, por el mis
mo. Almería. Un cuaderno en 8.* 

Cinco poesías escogidas, de D. José 
Martin y Santiago. Madrid, 1872. Un 
cuaderno en b.* 

Proverbips cómicos, por D. Ventura 
Ruiz Aguilera. Madrid, 1S70. Un volú 
men rn 8.* 

Biblioteca científica recreativa. Viaje 
por debajo de las olas, por Roger. Tr.i 
duccionde D. G. R. y .M. Madrid, 1870. 
Un vol. en 8.* con grabados. 

Biblioteca científica recreativa. Los 
grandes fenómenos de la naturaleza, por 
Benoist. Traducción de D. G. R. y M. 
Madrid. Un vol. en b.* con grabados. 

Biblioteca científica recreativa. Las 
habitaciones maravillosas, por Rousseau. 
Traducción de D. Florencio .Tañer. Ma
drid. Dos vols. en 8.* con grabados 

Biblioteca científica recreativa. Los 
secretos de la playa, por Pizzetta. Tra
ducción de D. G. R. y M. Madrid. Un vo
lumen en 8.* con grabados. 

Biblioteca científica recreativa. His
toria de un pliego de papel, por Pizzetta 
Traducción de D. J. V . y C. Madrid 
Un vol. en 8.* con grabados. 

Biblioteca científica recreativa. El 
mundo antes del diluvio, por Pizzetta. 
Traducción de D. A . R. y T . Madrid. 
Un vol. en 8.* con grabados. 

Biblioteca científica recreativa. Mi ca
sa. Historia familiar demi cuerpo, por 
Hugués. Traducción de D. G. R. y M 

Madrid. Un vol. en 8.' con grabados, j 
Biblioteca científica recreativa. Los • 

misterios de una bujía, por Villain. Tra- i 
duccion de D. G. R. y M. Madrid, üu 
volumen en 8.* con grabados. 

Biblioteca científica recreativa. El 
vapor y sus maravillas, por Locker. Tra
ducción de D. G. R. y M. Madrid. Un 
volumen en 8.* con grabados. 

La leyenda del trabajo, por Meliton 
Martin. Madrid, 1870. Un vol. en 8.* 

Las célebres cartas provinciales de 
Pascal sobre la moral y política de los 
jesuítas, edición española cotejada, cor
regida y aumentada por D. Francisco 
de Paula Montejo. Madri l, 1816. Un vo
lumen en 8." 

Juicio analítico del Quijote, escrito en 
Argamasilia de Alba, por D. Ramón 
Antequera, M ulrid. 1863. Un vol. en 4.* 

Anuario de la provincia de Madrid, 
formado de orden de la Diputación pro
vincial, 1860. Madrid, 18G0. Un volumen 
en 4.* 

El mismo para 1S6S, publicado por 
acuerdo de laExcma. Diputación provin
cial. Madrid, 1868-69. Un vol. en 4.* 

Compendio de Gramática castellana, 
por la Academia Española. Nueva edición 
reformada. Madrid, 1870. Un vol. en 8.* 

Gramática española completa, por 
J. M. Llera. Madri!, IS52. Un vol. en 8.* 

Gramática déla lengua castellana, por 
la Academia Española. Nueva edición 
corregida y aumentada. Madrid, 1870. 
Un vol. en 4." 

Prosodia ortográfica i catálogos de vo
ces de dudoáa acentuación i escritura, 
obra postuma del limo. Sr. D. José To 
más Jiménez. Segunda edición. Madrid, 
1870. Un cuaderno en 8.* 

Prontuario de Orografía castellana 
en preguntas y respuestas, arreglado por 
la Academia Española, Madrid, 1V70. Un 
cuaderno en 8.* 

Ortografía práctica, ó colección de 
ejercic'os para la escritura al dictado, por 
D. Cárl'S Yeves. Tercera edición. Barce
lona, 1870. Un vol. en 8." holandesa. 

Diccionario de la lengua castellana, 
por la Academia Española. Undécima edi
ción. Madrid, 1869. Un vol. en folio pasta. 

Método para aprender la lengua lati
na, por D. Juan J. Domínguez. Madrid, 
1864. Un vol. en 8.* 

Nuevo Tesauro, ó sea Diccionario es
pañol-latino reformado, por Martínez Lo
pe/.. Madrid, 1860. Un vol en 8/ 

Arte poética, por T . Ortega y Frías. 
Badajoz, 1870. Un vol. en 4.* 

Compendio de retórica y poética, por 
D. José Coll y Vehi. Cuarta edición. Bar
celona, 187<>. Un vol en 4.* 

Vidas selectas de los Capitanes grie
gos, por Cornelio Nepote, con notas de 
Zapata; Sétima edición. Madrid, 1S47. Un 
volumen en 8.* pergamino. 

Fábulas de Fedro en latin y castella
no. Valladolid, 181b. Un vol. en 8.* ho
landesa. 

Colección de autores selectos latinos 
y castellanos. Edición oficial. Madrid, 
1819. Un vol. en 4.* 

Colección de piezas literarias selectos 
latinas y castellanas, formada de orden 
del Gobierno. Madrid, 1868. Dos volúme
nes en 4.* 

Estudios literarios de D. A. Cánovas 
del Castillo. Madrid, 186S. Dos volúme
nes en 8.* • 

Inspiraciones, poesías selectas, por 
D. Ventura Ruiz Aguilera. Madrid, 1866. 
Un vol. en 16/ con el retrato del autor. 

El libro de ia patria, por el mismo. 
Madrid, 1869. Un vol en 16.* 

Ecos del Teide, poesías de D. José Plá
cido Sansón. Madrid, 1871. Un vol. en 8.* 

Poesías de D. Alfonso G. Clemencin. 
Huelva, 1871. Un vol. en 4.* 

Discursos leídos ante la Real Acade
mia Española en la recepción pública de 
D. Salustiano de Olózaga. Madrid, 1871. 
Un cuaderno en 4.* 

Memoria acerca del estado de la ense
ñanza en la Universidad Central en el 
curso de 1863 á 64. Anuario de 1864 á 65. 
Madrid, 1S65. Un vol. en 8.* 

Corona literaria á la memoria de Gon
zalo Castañon. Oviedo. Uncuaderno en 8.' 
con el retrato de Castañon. 

Filosofía del Credo, por Gratry. Tra
ducción de F. T . Barcelona, 1865. Un vo
lumen en 8/ 

Cuudro sinóptico de numeración, por 
D. Francisco Javier Antillano. Segunda 
edición. Sevilla, 1866. Una hoja. 

Nociones de Aritmética y sistema mé-
trico-decimal, por D. Tomas Campos Al-
faro. Cuaderno 1." Albacete, 1871. Un 
cuaderno en 8.* 

Aritmética c mpleta, por D. José de 
Somoza y Llanos. Granada 
cuaderno en 8.* 

didas le 
cima 

, m . t v u u v u i u u ue tas pesas y mg. 
ta legales de Castilla á las métrico-de-
ales, formadas de orden del Gobierno 

por la Comisión permanente del ramo 
Madri '.. 1863. Un cuaderno en 4/ 

Geometría para los Maestros de prU 
mera enseñanza, p o r p . Mariano Teja
da. Barcelona, 1S66. Un vol. en 8.* 

Principios y ejercicios de Aritmética 
y Geometría, por D. F. Picatoste y R 0 _ 
' in-uez. Madrid, IbOl. Un cuaderno 
en 8.*. ..<v.' i 

Elementos de Matemáticas, por el 
mismo. Madrid, 1S60. Dos tomos en un 
volumen en S.* con grabados. 

Vocabulario matemático-etimológico, 
• el mismo. Madrid, 1862. Un volumen por 

en 8. 
Geografía elemental y particular do 

España, por D. José Pilar Morales. Ma
drid, 1S6S. Un vol. en 8.* con mapis. 

Reseña geográfico estadística de Es
paña, p>rD. Fermín Caballero. Segunda 
edición. Madrid, 1SGS. Un vol. en §.* 

Apuntes interesantes sobre las Islas 
Filipinas, por un español. Madrid, 1870 
Un vol. en 8.* 

España y Portugal con el Archipiéla
go de las islas Canarias, en escala de 

Oooloó' p o r D * J o u ( l u i n p - d e Rozas. Cua
tro hojas. 

Nomenclátor de la provincia. Un cua
derno en folio. 

A Palencia y Santander, un viaje en
tre montañas, por D. Casimiro Losar-
eos y Oller. Madrid, 1871. Un cuaderno 
en 8.* 

Viaje de Ceylan á Damasco, por Don 
Adolfo Rivadeneyra. Madrid, 1871. Un 
vulúmen en 8.* 

Resumen de Historia general de Es
paña, por el Dr. D. Fernando de Ca9tro. 
Décima edición corregida. Madrid, 1^1 
Un vol. en 8.* 

Anuario estadístico de Esp.-iña c.ir-
respondiente á 1859-60, por la Junta ge
neral de Kstidistica. Madrid, 1862. Un vo
lumen en folio menor holandesa. 

Espartero, por Ernesto Liébanes. BÍ4-
dri-l, 186^. Un cuaderno en 10.* 

La pérdida de las Américas, por Ra
fael M. de Libra. Madrid, 1869. Un cua
derno en 8.* 

Memoria de los trabajos practicados y 
adquisiciones hechas para el Museo Ar
queológico Nacional, por D. Juan de Dios 
déla Rada y Delgado y D. Juan Mali-
bran. Madrid, 1S71. Un cuaderno en 1.' 

Memoria sobre la adquisición de obje
tos de arte y antigüedad en las provin
cias da Aragón con destino al Museo 
Arqueológico Nacional, por D. Paulino 
Sabiron y Esteban. Madrid, 1S71. Un 
cuaderno en 8.* 

Programa de un curso de Fi>iea y 
Química, por-D. M. Ramos. Tercera edi
ción. Madrid, 1867. Un vol. en b." con 
láminas. 

Contestación á las preguntas de Física 
y Química en los exámenes de segun
da enseñanza. Tercera edición. Madrid, 
lb7<». Un cuaderno en 8.* 

Elementos de Física y Química, por 
D. M. Ramos. Cuarta edición. Madrid, 
1871. Un vol. en 4.* con grabados. 

Elementos de Química general, por el 
mismo. Madrid, lb65. Un vol. en 4.'con 
láminas. 

Estudio de los objetos que en la Expo
sición de Londres de 1862 tenían relación 
con las aplicaciones de las Ciencias físicas, 
por D. Eduardo Rodríguez. MadriJ, 1S&>. 
Un vol. en 4.* . . 

Almanaque meteorológico-ag1".1001* 
para el año lb59. Segunda parte. Nociones 
de Botánica. Madrid, 1858. Un cuaderno 
en 8.* con grabados. 

Programa de un curso de Elemeni-» 
, de Historia natural, por D. M. 
i Madrid, 1865. Un vol. en 4/con lámW» 

y grabados. . i 
Elementos de Historia na toral, porw 

mismo. Segunda edición. Madrid, 
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T j n vol. en 4.* con láminas y grabados. 
Consideraciones sobre las adulterado- , 

e 8 de la leche, por D. Casimiro Losar-
eos. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8." 

Tratado de Mineralogía, Quimica y 
@ ¿ 0 logia, por D. Juan Chavurri. Madrid, 
,1;,;,. VÜ v )!. en V con láminas. 

Revista española de ciencias, artes, 
sericultura y comercio. Años I y II. Ma
drid, 1867-68. Un vol. en 4.' 

Lecciones de Agricultura, porD. Luis 
Nata y Gayop'j. Segunda edición. Barce
lona, 1869. Ún vo l . en $.* holandesa. 

Manual de Agricultura, por D. A le
jandro Oüvan. Madrid, 1*49. Un volu
men en 8.* 

Informe sobre la enseñanza agrícola 
p r ofesional, por el Excmo. Sr. D. Mariano 
{tfjo-uel de Reinoso. Madrid, 1850. Uh 
volumen en 4/ 

Exposición, Real decreto y programa 
para el establecimiento de tres Escuelas 
prácticas de Agricultura. ¡Madrid, 1^49. 
Un cuaderno en 8.* 

Fomento de la población rural, por 
p. Fermín Caballero. Tercera edición. 
Madrid, 1864. Un vol. con láminas en 8/ 
mayor. 

Del guano, informe del Consejo de 
Agricultura, Industria y Comercio acer
ca del uso de este abono. M:idrH, 1S50. 
Un cuaderno en 4.* 

Reglamento para el sindicato de rie
gos del rio 'furia, aproba lo por S. M. la 
Reina. Madrid, 1853. Un cuaderno en 8." 

Calendario del labrador para 1871, por 
D. R- M. de Espejo y Becerra. Año .V 
Madrid, lb7o. Un cuaderno en 8.* con 
grabados. 

Instrucción popular para el azufrado 
de las vides, por R. L. Le Canu, tradu
cido por D. R. T . Muñoz de Luna. Ma 
drid, 1*62. Un cuaderno en 8.* 

El oidiu.n, sus estragos y manera prác
tica de prevenirlos por medio del azufra
do metódico de la vid, pur D. Juan Ruiz. 
Madrid, 1862. Un cuaderno en folio. 

Sistema de podas de arbolado, por 
D.Antonio Cumpuzano. Madrid, 1871. 
Un cuaderno en 8/ con láminas. 

Catálogo de los montes públicos ex
ceptuados de la desamortización. Madrid, 
1864. Un cuaderno en folio. 

Manual de Selvicultura práctica, por 
D.José García Sanz. Madrid, 1863. Un 
volumen en 8.* 

Manual práctico de Horticultura, por 
el mismo. Madrid, 1864. Un vol. en 8.' 

Tratado completo sobre el cultivo de 
las moreras* para los gusanos de seda, por 
D. Eusebio Ruiz de la Escalera. Tercera 

edición corregida y aumentada. Madrid, 
1871. Un cuaderno eu EL* 

Manual para el cultivador de sedas, 
por D. José García Sanz. Madrid, 1861. 
Un vol. en 8." 

Memoria sobre las industrias del lino 
y del cáñamo, por D. Germán Losada. 
Madrid, 1864. Un vol. en 8/ 

Manual de Piscicultura, por D. José 
García Sanz. Madrid, 1863. Un vol. en 8/ 

Tratado sobre la cria, aprovechamien
to y utilidades de los ánades ó patos. Ma
drid, 1828. Un cuaderno en 8.* 

Tratado sobre las pa'omas. Cuarta edi
ción. Madrid, 1869. Un cuaderno en 8/ 

Tratado sobre I J S cerdos. Madrid, 
1830. Un cuaderno en 8/ 

Tratado del ganado vacuno. Madrid, 
1832. Un vol en 8/ 

Censo de la g»nadería de España, se
gún el recuento verificado por la Junta 
general de Estadística el 24 de Setiembre 
de 1865. Madrid, 1868. Un vol. en 41? 

Diccionario doméstico. Repertorio 
universal de conocimientos útiles, por 
D. Balbino Cortés y Morales. Madrid, 
1868. Un vol. en folio. 

Memoria relativa á la Exposición 
universal de Londres, por D. Ramón T. 
Muñoz de Luna. Madrid, 1863. Un cua
derno en 8." con láminas. 

Informe sobre el estado de la indus
tria fabril en Alemania, por D. Ramón 
de la Sagra. Madrid, 1843. Un vol en 4/ 

Memoria sobre el chocolate, por Don 
José María Hueso. Zaragoza, 186$. Un 
cuaderno en 8.* 

Sucinta reseña y observaciones acer
ca del origen del chocolate y su fabrica
ción, por D. Matías López y López. Se
gunda edición. Madrid, 1869. Un cuader
no en 8.* con el retrato del autor. 

Breve narración y apuntes acerca de 
la utilidad y preparación del café, por el 
mismo. Madrid, 1870. Un cuaderno en 
8.* con el retrato del autor. 

Manua! del consumidor de gas, por 
D. Francisco de P. Rojas. Valencia, 
1862. Un cuaderno en 8.* con láminas. 

Memoria sobre tintes y estampados, 
por D. Ramón de Manjarrés y Bofarull. 
Madrid, 1864. Un vol. en 8/ 

Memoria elevada al Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento por la Dirección ge
neral de Agricultura, Industria y Comer
cio sobre el estado de los ramos depen
dientes de la misma en Octubre de 1861. 
Madrid, 1861. Un vol. en folio. 

Anuario de construcción, por M. M. 
Madrid, 1867. Un vol. en folio. 

Resumen del derecho mercantil ma

rítimo de España, por D. José B. Golda-
racena. Bilbao, 1863. Un cuaderno en 4.' 

Análisis del agua mineral de los ba
ños de la Fuensanta ó Hervideros, por 
el Dr. D. Gregorio Bañares. Madrid, 
1820. Un vol. en 4.x 

Memoria sobre las aguas minerales 
de la provincia de Madrid, por D. Ama-
lio Maestre. Madrid, 1861. Un cuaderno 
en 4/ 

Mapa balneario de España, por Don 
Anastasio García López. Madrid, 1870. 
Una hoja. m [.•*•''•' 

El Monitor de la higiene. Año 1. Va
lencia, 1871. Un cuaderifb en 4.° 

Tratado completo de las enfermeda
des de los ojos, por el Dr. D. José Calvo 
y Martin. Prinera parte. Madrid, 1847. 
Un vol. en 8.* con laminas. Tomo 1.* 

Defensa de Hipócrates, de las Escue
las hipocráticis y del vitalismo, hecha 
en la Real Academia «le Madrid por va
rios Académicos de número. Madrid, 
1859. ün vol. en 8/ 

Manual del pintor de historia, por Don 
Francisco de Mendoza. Madrid, 1870. Un 
cuaderno en 4.* 

Memoria sobre los ins frumeijtos de 
música, por D. Antonio Romera y A n -
dia. Madrid, 1864. "Un cuaderno en 4.* 

Cartas á un niño s >bre Economía po
lítica, por D. M. Ossorio y Bernard. Ma
drid, 1871. Un cuaderno en 12.' . 

Manual de Economía política, por Don 
Joaquín Reche. .Madrid, 1853. Un volu
men en 8.* 

[Maldito din"ro!, por Federico Bas-
tiat. Madri 1, 1857. Un cuaderno en 8.* 

Protección y comunismo, por el mis
mo. Madrid, 1857. Un cuaderno en 8.* 

Instituciones é impuestos locales del 
Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlan
da, por Fi«co y Straeten. Traducción de 
D. F. del Villar y D. D. M. Rayón. Ma
drid, 1867. Un vol. en 4/ 

Diferentes-clases de pauperismo y su 
influencia en la sociedad. Discurso por 
D. Juan M:i£azyJáime. Segunda edición. 
Barcelona, 1871. Un cuaderno en 4.* 

Las clases proletarias. Estudio para su 
mejoramiento, por D. Narciso Gay. Bar
celona, 1865. Un vol. en 4.* (Tomo I.) 

La sociedad, folleto escrito en defensa 
de las instituciones sociales combatidas 
por los principios demagógicos, por Don 
Casimiro Losarcos y Oller. Astorga, 
1871. Un cuaderno en 8/ 

Del socialismo y de su remedio. Bil
bao, 1871. Un cuaderno en 8.* 

De la capacidad política de las clases 
jornaleras, porProudhon. Traducción de 

Pi y Margall. Madrid, 1869. Un volú-
men.en8. 

La patria potestad otorgada á la ma
dre según la ley de matrimonio civil, 
por D. Enrique Ucelay. Madrid, 1871. 
Un cuaderno en 4.' 

Tormento del error. Cuestión de dere
cho administrativo, positivo, civil y es
crito, por D. Miguel Sánchez Plazuelos. 
Madrid, 1870. Un cuaderno en 4/ 

Historia y defensa de la declaración 
de la prensa republicana, por Manuel de 
la Ríevilla. Madrid, 1870. Un cuaderno 
en 4/ : . 

Apuntes sobre estadística de la admi
nistración de justicia, por D. Juan de Pue-
yo y Bueno. Madrid, 1864. Un volumen 
en 8.* 

Total: 155 obras, con 156 vols. y 23 
hojas. 

Madrid 9 de Diciembre de 1871.—El 
Director general,» Antonio Ferrer del Rio. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Administración provincial de Fomento. 

Estadística.—Circular. 

Estando ordenado por la Dirección 

general de Estadística que con la mayor 

premura se le remitan por este Gobier

no lcfe datos estadísticos sobre las elec

ciones de Diputados á Cortes y Senado

res verificadas en esta provincia durante 

el mes de Marzo de 1871, los Sres. A l 

caldes de los pueblos se servirán remitir

me con la urgencia que requiere este im

portante servicio los datos expresados, 

con arreglo y ajustándose en nn todo á los 

modelos que se insertan á continuación. 

Dios guarde á V . muchos años. Ma

drid 10 de Agosto de 1872. 

El Gobernador, 

PEDRO MATA. 

ESTADÍSTICA DE L A S ELECCIONES DE DIPUTADOS Á CORTES EFECTUADAS EN MARZO DE 1-71. 

VOTOS QUE OBTUVIERON LOS CANDIDATOS. NUMERO DE DIPUTADOS ELEGIDOS. 
Profesiones 

1 

Provincia 

de 

Número 

de 

Número 

de 

Electores. Monárquicos. 
Inde

finidos ó 

Monárquicos. 
Inde

finidos ó 

Número 

de los Diputad*» 
elegido». 

1 

Provincia 

de 

Número 

de 

Número 

de quo que no 
Liberales. 

A b  Repu

Inde

finidos ó 
Liberales. 

A b  Repu

Inde

finidos ó de Nú

1 

Provincia 

de 

Número 

de 

Número 

de quo que no A b  Repu

Inde

finidos ó A b  Repu

Inde

finidos ó de Nú

Madrid. habitantes distritos. volaron. votaron. Total. Adictos. 

w 
No adictos solutistas. 

<«) 

blicanos. dudosos. Adictos. Noadictos solutistas. blicanos. dudosos. Total. candidatos mero. Profcsloi. 

j 

1 
• 

• 

(a) Progresistas, demócratas, unionistas. 

0>) Unionistas-montpensieristas, conservadores, moderados. 

(c) Carlistas. 

(d) Los que han obtenido fotos, desde uno en adelante. i 

• 
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C u a d r o 1 . " 

ESTADÍSTICA DE LAS ELECCIONES DE SENADORES VERIF ICADAS EN MARZO DE 1871. 

E l e c c i o n e s d e C o m p r o m i s a r i o s . 

PtoTincia 

¿b 

Madrid. 

Número 

de 

habitantes.. 

Número 

de 

distrito! 

municipales. 

NÚMF.RO DE ELECTORES 

que 

votaron. 

que no 

votaron. Total. 

M MERO DE COMPROMISARIOS ELEGIDOS. 

Monárquicos 

Liberales. 

Adictos No adictos. 

0>) 

Absolutistas, 

(e) 

Republicanos. 
Indefinidos 

ó dudosos. ToUL 

(a) (b) (c) Las mismas observaciones que en Ios-estados de Diputados á Cortes. 

C u a d r o 2 / 

ESTADÍSTICA DE L A S ELECCIONES DE SENADORES VERIFICADAS EN MARZO DE 1S71. 

E l e c c i o n e s de S e n a d o r e s . 

Provincia 

de 

Madrid. 

Número 

de 

habitantes 

Número 

de 

Munici

pios. 

Compro

misarios. 

ELECTORES . 

Diputados 

provincia

les. 

X U M E n O P E VOTOS O B T E N I D O S P A R A S E N A D O R E S . 

Total. 

Monárquicos 

Liberales. 

Adictos. 

w 
No adictos 

(b ) 

Absolu

tistas. 

Republi

canos. 

Indefini

dos 

o 

dudosos. Total. 

HUMERO DE LOS SENADORES ELEGIDOS. 

Monárquicos 

Liberales 

Adictos. No adictos 

Absolu

tistas. 

Rcpubli-

Indefini-

dos 

6 

dudosos. Total. 

Profesiones 
de tos 

Senadores. 

Nú

mero. Profesioi 

(a) (b) (c) Las mismas observaciones que en los estados de Diputados á Cortes. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GEJÍERAL DE PROPIEDADES V DERE

CHOS DEL ESTADO. 

Se arriendan en pública, triple y si
multánea subasta por tiempo de tres 
añes, acontar desde 1/ de' Octubre pró
ximo venidero hasta el 29 de Setiembre 
de 1875, los pastos y fruto de bellota de 
los 101 millares del Valle de la Alcudia, 
cuyo acto tendrá lugar en esta Dirección 
general, en la Administración económi
ca de la provincia de Ciudad-Real y en la 
'especial subalterna de la misma, sita en 
Almodóvar del Campo, á las nueve de la 
mañana de los dias 9, 10 y 11 del próxi
mo mes de Setiembre; subastándoae,en 
los dos primeros dias 34 millares en cada 
uno de ellos, y en el último los 33 milla
res restantes, bajo las condiciones expre
sadas en los pliegos que estarán de mani
fiesto en dichos puntos, juntamente con 
la tasación y cabida de cada uno de los 
citados 101 millares. 

Madrid 31 de Julio de 1872.-El Di
rector general, Tomás 11. Pinilla. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 
Juzgado de primera instancia del distrito 

del Centro 
Por providencia del Sr. Juez de pri

mera instancia «leí distrito del Centro de 
esta capital se sacan á pública subasta 
varias fincas rústicas y urbanas sitas en 
termino de Villacañas, embargadas á Don 
Batías Fernandez á instancia de Don 
Qosme Aguirre ¿obre pago de pesetas, 
cuyo pormenor de cabida, linderos y ta
sación seencuentra en el expediente que 
estará de manifiesto en la Escribanía del 
actuario D. Nicolás de Motta, calle Ma
yor, núm. 87, hasta el acto del remate, 
que se verificará 'el día 11 de Setiembre 
próximo venidero, á.!as.diez desii maña
na, en la audiencia del Juzgado. 

Madrid 14 de Agosto de 1872. —Motta. 

Juzgado de primera tnsi triciá del distrito 
de la Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta corte, se 
anuncia por segunda vez el fallecimiento 

de D. Manuel Lozano y Plá, natural de 
Alicante, de 72 años de edad, ocurrido 
en esta población calle de Toledo, núme
ro 100, piso principal, el 1$ de Octubre 
último, sin que conste haber ot >rgado 
disposición testamentaria; y se llama á 
los que.se crean con derecho á hered.-irle 
á fin de que dentro de 20 dias que como 
último término se les señala, lo aleguen 
en debida forma ante dicho Juzgado y 
Escribanía de D. Luis Escobar; debiendo 
advertir que se han presentado plegando 
derecho D. Manuel, D. Antonio, Don 
Francisco, D. José, Diña Francisca y 
Doña Manuela Lozano y Marqués, veci
nos el primero de Salamanca, el segundo 
de Ciudad-Rodrigo y los resfmtes de 
esta capital. 

Madrid 13 de Agosto de 1S72.-EI 
Escribano, por mi compañero Escobar, 
Ez^quiel Arizrnendi. 

AYl \ T \ W : V T 0 S 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Por acuerdo de esta - Corporación se 
saca á la venta un solar edificable, sito 

en la calle de Yeseros, núm. 4, formado 
del terreno que resulta sobrante de lade-
molictm de la casa señala la con el mis
mo uú ñero, que lia s i lo expropia la para 
la c mstruccion de la nueva callé proyec
tada en prolongación de la de Buten. 

El solar tiene su fachada á !a nueva 
calle citada; mide una superficie de 305*03 
metros cuadrados, equivalentes a 3:997*53 
pies1 cuadrados, y ha s i l » tásalo en 
39.67.V30 pesetas. 

La subasta se verificará en Ja sala de 
remates de estas Casas Consistoriales el 
•lia 17 de Setiembre próximo a la una 
de la tarde. 

T o l o licitador, para ser admitido co
mo tal, debe acreditar haber consígnalo 
en la Tesorería municipal la e t i i t i l a l -
equivalente al 5 por 100 del importe de 
la tasicion ó sean 1.9S3"77 pesetas 

•No se admitirán posturas que-no 
cubran la tasación al contado; y si las 
proposiciones son á pagará plaz >S, d-n'" 
rán cubrir dicha tasación con aumento 
;'!?,2á.PQr, 100 con arreglo al utteffl d e 

del solar estará de manifestó en h 
' ' 'crklim dé mi carrp t<»M>s !»>*' d&í» * ° 

feriados hasta el del remate. ^ 
Madrid 14 de Agosv. .-. í -w f tH* 1 

Secretario, José Dicenta y Blanco. 

MADRID, 1S72.—IMPRENTA I EL LIJSPICIO-
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